
ADJUDICACIÓN  EXPEDIENTE “Creación instalación Palacio de los Duques” 
(MNTB22-137)

Área que solicita el inicio del expediente Patrocinio

Persona solicitante Antón González

Número de expediente MNTB22-137

Tipo de contratación Servicios

PRESUPUESTO DEL CONTRATO

Presupuesto:

1. Presupuesto máximo de licitación (IVA excluido): 9.500,00 euros/anuales

2. Presupuesto máximo de licitación (IVA incluido):  11.495,00 euros/anuales

Duración total del contrato, en años

Duración: (3M) 3 meses

Director Gerente

Evelio Acevedo
{B9E06FFD-6F98-4B30-A206-2A6E70093F9D}



INFORME JUSTIFICATIVO CONTRATO “Creación instalación Palacio de 
los Duques” (MNTB22-137)

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DE LA IDONEIDAD DEL CONTRATO

En el marco de la exposición "Hiperreal. El arte del trampantojo" se realizará una acción especial 
para difusión de la misma. Gran Meliá patrocina esta acción y pone a su disposición el espacio 
de su hotel Palacio de los Duques para la realización de la misma, que consistirá en la instalación 
de una obra creada para la ocasión, en formato videomapping o similar, inspirada en el tema y 
determinados cuadros de la exposición temporal. Se estima esta acción y el patrocinio que la 
habilita de gran valor por su capacidad para dar presencia a la exposición temporal en un 
espacio alternativo de la ciudad, y en un formato innovador. Se propondrá para ella al artista 
con mayores capacidades para crear una obra llamativa, adecuada al espacio y a los estándares 
de calidad creativa del museo.

JUSTIFICACIÓN DEL NEGOCIADO

Para satisfacer los objetivos y estándares del proyecto la Fundación necesita un artista 
cuya experiencia previa y línea creativa aseguren la calidad del resultado. Tras una 
investigación en el entorno del país, en el ámbito de instalación de este proyecto, se 
estima que el seleccionado es quien cuenta con la propuesta creativa más acorde al 
proyecto y a la vez se estima que sus proyectos previos muestran un notable nivel de 
calidad.

Dispone de recursos suficientes internos en el área para la realización de este contrato: 

SI NO X

No disponemos de personas capaces de realizar este tipo de proyecto.

Distribución en lotes:

SI NO x  (en caso negativo justifíquelo):

El encargo creativo es unitario y su rollo no puede seccionarse.

Directora de Marketing y Desarrollo de negocio estratégico



Carolina Fabregas
{A9A575E7-66EE-4DC5-A2FD-403910016B47}



CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO Creación instalación Palacio de 
los Duques (MNTB22-137)

Ciriaco García, en su calidad de Jefe de Administración y Finanzas de la FUNDACION 
COLECCION THYSSEN-BORNEMISZA, F.S.P., a los efectos previstos en el artículo 116.3 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se determina la 
obligatoriedad de la incorporación de un certificado de existencia de crédito, que deberá ser 
incorporado al expediente de contratación.

CERTIFICA QUE:

1.- En el presupuesto de la Entidad, existe crédito acumulado suficiente para atender el gasto o 
inversión correspondiente al expediente MNTB22-137 con objeto Creación instalación Palacio 
de los Duques.

2.- Dicho crédito asciende a un total de NUEVE MIL QUINIENTOS (9.500,00 €.-), IVA 
excluido, y con la siguiente distribución de anualidades:

AÑOS GASTOS
2022 9.500,00 €
TOTAL 9.500,00 €

3.- Asimismo, se contraerá la cantidad de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1.995,00 
€.-) con cargo a la cuenta del IVA.

MADRID, 15 de julio de 2022
Jefe del Área de Admón y Finanzas,

Ciriaco García
{9B9226B3-3233-43B2-9A20-C05892395B9B}
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